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25967 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
riI>r de Justicia de Mad:rid, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en el recurso contencio
s()-(l..dministrativo número 3.951/1989 (antiguo 207/1985),
promovido por don Jan Beernd Rothofos.

En el recurso contencioso-administrativo número 3.951/1989 (antiguo
207/1985), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don
Jan Beernd Rothofos contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 26 de septiembre de 1984, se ha dictado, con fecha 15 de junio
de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, con
finnada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dis
positiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Paulino Monsalve Gurrea, en nombre
y representación de don Jan Beernd Rothofos, debemos confinnar y Con~

firmarnos la resolución del Registro de la propiedad Industrial; sin costas._

sumo, de ámbito municipal, de mancomunidad de municipios, provincial
y autonómico.

Segundo.~Ladelegación de competencias que se realiza en esta Ht~"'o...
lución se entiende sin perjuicio de avocar en cualquier momento el cono
cimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en ella se con
sideren oportunos, de conformidad con lo establecido en el articulo 14
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.-Cuantos actos y resoluciones se adopten en ejercicio de las
competencias conferidas en virtud de esta Resolución harán constar expre
samente la delegación, con mención de la fecha de aprobación de la Reso
lución y su publicación en el .Boletín Oficial del Estado~.

Cuarto.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el.Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 15 de octubre de 1993.-EI Presidente del Instituto Nacional
del Consumo, José Conde Olasagasti.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Consumo.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevemdo en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

BANCO DE ESPANA

25969 RESOLUClON de 25 de octubre de 1993, del Banco de EspOr
~ por la que se hacen públicos los cambios de divisas
que el Banco de España aplicará a las operaciones o'rd'ir
narias que realice por su propia cuenta el día 25 de octubre
de 1993, Y que tendrán la consideración de cotizaC"wnes
oficiales, a efectos de la aplicación de la normativa vigente
que haga referencia a las mismas.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

Cambios

Comprador Vendedor

Madrid, 25 de octubre de 1993.~EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

134.055
153.3S9
80,162
22.923

199,299
8,:122

368,837
71,355
19,950

188,817
77,592
56,495

102,332
90,854

123,303
16.580
18,405
23,273
11,394
89,818
74,581

198,901

133,787
153,053
80.002
22.877

8,308
:J87,901

71.213
19,910

188,439
77,438
55,386

102,128
90,872

123,057
18,548
18,389
23,227
11,372
89,438
74,413

1 dólar USA .
1 ECU .
1 marco alemán .
1 franco francés .
1 libra esterlina _

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses

1 norín holandés .
1 corona danesa .. I

1 libra irlandesa .
100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .....................•..............

100yenesjaponeses .
1 corona sueca ..
1 corona noruega '".... . '
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco . .
1 dólar austral1ano . O<

1 dólar neozelandés , .._........l.__-L _

25968 RESOLUCJON de 15 de octubre de 1993, de la Preside=w
del Instituto Nacional del Consumo, sobre delegación de
competencias.

Con la promulgación del Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por
el que se regula el sistema arbitral de consumo, debe acelerarse el esta
blecimiento de las Juntas Arbitrales de Consumo previstas en el mismo
en todo el Estado. A tenor de lo establecido en el artículo 3.°, 2, del men
cionado Real Decreto, dicho establecimiento se realizará mediante sus
cripción de acuerdos entre el Instituto Nacional del Consumo y las distinta'>
Administraciones Públicas competentes.

Por ello, y a fin de agilizar los trámites para dicho establecimiento,
y de acuerdo con lo establecido en los artículo 13 y 14 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, previa la aprobación de la Ministra, esta Presidencia acuer
da la delegación de competencias que a continuación se señala:

Prirnero.-Se delega en el Director general del Instituto Nacional del
Consumo las competencias del artículo 3.°, 2, del Real Decreto 636/1993,
de 3 de mayo, que corresponden al Presidente del Instituto Nacional del
Consumo para la suscripción de los acuerdos con las distintas Adminis
traciones Públicas para la implantación de las Juntas Arbitrales de Con-


